
19 de mayo de 2008, relativo a procedimiento sancionador
en materia de espeleología (expediente S-02/07-P), a don
Roberto Fernández González, con domicilio en plaza
Arzobispo Gabino Díaz Mer, 1-7 H  33012 - Oviedo
(Asturias), se procede a su publicación, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Se pone en conocimiento de la interesada que podrá
recoger la notificación del director general de Cultura de

19 de mayo de 2008, relativa a procedimiento sancionador
en materia de espeleología, así como los modelos anexos
para efectuar el ingreso correspondiente (Carta de Pago,
Talón de Cargo y ejemplar para la Administración), en el
plazo de los diez días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio, en el Servicio de Patrimonio Cultural de
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, calle Pasaje
de Peña número 2 - 4ª planta, de Santander.

Santander, 1 de agosto de 2008.–La jefa de Servicio de
Patrimonio Cultural, Emilia Calleja Peredo.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de Cantabria.

Si en la columna «requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 8 de agosto de 2008.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº= Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS: Puntos.
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